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tDMiiiinagcioii Pfiovincm
Comisaría fle Aguas de la Cuenca 

del Duero

ANUNCIO

Do<ña ■ Conœpoiôn. Fernández de Ve
lasco Miguel, vecina de Valladolid, 
ssoilácáita la iarscrlpoión en los Hegis- 
tros de Aguas Públioas establecidos 
por Real Decreto de 12 dfe abril de 
1901, de un apmvecihamiento del río 
Pisuerga, en término municipal de 
Valladolid, con destino a riegos.

Como título justificativo de su de- 
redro al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad tramita
da en los términos establecidos por el 
artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución, de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Le que se hace público en cumpli- 
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.® del Real Decreto-ley número 33, 
de 7 de envero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días con
tado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de Valla
dolid, puedan presentar reclamacio
nes los que se consideren perjudica
dos, en la Alcaldía de Valladolid o 
en esta Oomisaría, sita en Valladolid, 
calle Muro, número 5, en cuya Se
cretaría se halla de manifiesto el ex
pediente die referencia (I. n.® 2.741).

Valladolid,, 7 de' agosto de 1963.—El 
comisario jefe de Aguas, Cipriano Al
varez Ruiz.

2.522 -1.738

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Concesión de aguas pútUicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre de la peticionaria. — Doña 
Antonina Giraldo Gutiérrez, calle Al
magro, númerO' 2, Madrid.

De su repreesniante.—Don Juan de 
Madariaga y Alon;so.

Glasé d e aproveohamiento.-Riegos.
Cantidad de agua que se pide.—42 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivar- 

se.—Río Adaja. -
Término raunicipal en que radica

rán las obras.—Calabazas, Ayunta
miento de Olmedo (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concior dantos, 
se abre un plazo, qué ‘terminará a las 
trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siiguiente. inclusive, a 
la de -publicación del presen,te anun
cio en el Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las. oficinas de esta 
Oomisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a. las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán- 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto qde la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 

fijado no se admitirá ninguno' más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labora
ble siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, pu
diendo asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 20 de julio de 1963.— 
El ingeniero comisario de Aguas, Ci
priano Alvarez Ruiz.

2.528-1.739

imiminnnioii iioiiinpti
AGUILAR DE CAMPOS

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se hallan expuestos al públi
co, a efectos de examen y reclamacio
nes, los ‘Siguientes padiron-es de arbi
trios y tasas formados para 1963:

Tránsito de animales por la -vía 
públi'ca.

Rodaje o arrastre de vehículos.
Desagüe de canalones.
Estercoleros.
Carruajes de lujo y bicicletas.
Palomares.’
Arbitrio con fin no fiscal sobre 

perros.
Aguilar de Campos, 5 de agosto de 

1963.—'El alcalde (ilegible).
2.528-1.740

BOECILLO
Habiendo sido solicitada por don 

Cesáreo Nava-rro Prieto, vecino de 
Puente Duero, la devolución de fian-

MCD 2022-L5



2 12 de agosto de 1965

za definitiva que tiene oomstituida 
para respondier del aprovechamiento 
de corta de pinos del monte “Arroya
das”, de estos Piroplios, en ia campaña 
1961-62, se hace público' por m'edio del 
presente, paira que en el .plazo de 
quince días hábiles, puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren te
ner algún derecho exigible al adjudi
catario.

Boecillo, 5 de agosto de 1963.—El 
alcalde, 'Cándido Martínez. ,

2.525-1.741

QUINTAN ILEA DEL MOLAR
Hendidas las cuentas del priesu- 

puesto municipal ordinario' del ejer- 
cico 196'2, se hallan expuestas al 
público, en la ' Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, 
durante tos cuales y ocho días si
guientes pueden ser examinadas y 
formularse las 'reclamaciones que es
timen pertinentes, conforme ai artí
culo 790 de la Ley de Régimen Local. 
Por igual plazo y en igual forma se- 
hallan expuestas las correspondientes 
a la Administración del Patrimonio 
y Vatores Auxiliares e Independien
tes del mismo:

Quintanilla del Molar, 28 de julio 
de 1963.—El alcalde, Basiliso Fernán
dez Carreño.

2.474—1.742

QUINTANILLA DEL MOLAR
Formulados 1 os correspondientes 

padrones y listas cobratorias de los 
arbitrios municipales del corriente 
ejercicio 1963, relativos a circulación 
ganados, .rodaje vehículos, impuesto 
de carnes campaña 1962, o sea hasta 
31-12-62, trilladero y renta pastos, se 
hallan expuestos al P'úbheo, a efec
tos de reclamaciones, por término' de 
ocho. días.

Quintanilla del Molar, 1 de agosto 
de 1963.—El alcalde, BasilisO' Femán- 
diez Carreño.

2.473—1.743

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Instruido expediente de habilitación de 

crédito en el presupuesto ordinario vigen
te, por medio de superávit, queda expuesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a efectos de 
reclamaciones.

Santibáñez de Valcorba, 31 de julio de 
1963. —El alcalde, Leonardo Sáez. •

2.484-1.744

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Aprobado por este Ayuntamiento el 

padrón para la prestación personal y de 
transporte del año actual, queda de mani

fiesto al público en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, para oír 
reclamaciones.

Santibáñez de Valcorba, 31 de julio de 
1963. —El alcalde, Leonardo Sáez.

2.483-1.745

VILLACID DE CAMPOS
Henididas las cuentos del presu

puesto municipal ordinario, las de 
Adminisitración del Patrimomo, las 
de Valores Auxiliares e Independien
tes y las 'de Caudales, correspondien
tes al ejercicio de 1962, quedan 
expuestas al público, en la Secretaría 
del Ayun-tamien-to, con todos tos do
cumentos que las justifican, por espa- 
oto de quince .días hábiles, durante 
tos cuales y ocho días más, pueden 
examinarse y formuiar contra las 
mismas cuantas reclamacionies esti
men pertinentes, de conformidad con 
lo dispuesto' en el artículo' 700 de la 
Ley de Régimen Local vigente.

Villacid de 'Campos, 2 de agosto de 
1963.—El alcalde, Alfredo Collantes.

2.503-1.746

IDMIHinBOHL 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA DEL CAMPO

Don Manuel Pérez Urrutia, juez de pri
mera instancia de la villa de Medina 
del Campo y su partido.
Por el presente, que se insertará.en el 

«Boletín Oficial» de la provincia, hago 
saber; Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo a instancia del procurador don 
José Sánchez Martín, en nombre y repre
sentación de don Isaac Navas Alonso^ 
contra don Miguel Salas, «Galerías Santa 
Cruz de Sevilla», sobre cobro de tres mil 
ochocientas pesetas de principal, cuatro
cientas cincuenta y dos pesetas con cin
cuenta céntimos de gastos de protesto, 
intereses legales y costas, para lo que 
fueron embargados como de la propiedad 
de dicho demandado los bienes muebles 
siguientes;

Un comedor estilo inglés, compuesto de 
mesa alargada con dos puertas terminadas 
en tres soportes; un aparador haciendo 
juego, con dos puertas laterales y tres 
cajones centrales, con marco en la parte 
superior para luna, pero sin ella; una 
vitrina, de dos cuerpos, con puertas late
rales y dos cajones centrales en el interior 
y en el superior dos puertas, pero faltán
dole los cristales; seis sillas, sin tapizar, 
todo de madera de chapa y haya, comple

tamente nuevo; tasado en la cantidad de 
siete mil quinientas (7.500) pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados en 
el propio demandado don Miguel Salas 
Vega, «Galerías Santa Cruz», calle Ximé
nez de Enciso, 18, donde podrán ser 
examinados.

Para la segunda subasta de dichos 
bienes, con rebaja del veinticinco por ciento 
de su valor, se ha señalado el día once de 
septiembre próximo venidero y su hora de 
las doce de la mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, advirtiendose: Que 
para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en' 
la mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dado en Medina del Campo, a treinta 
de julio de mil novecientqs sesenta y tres. 
Manuel Pérez Urrutia. — El secretario, 
Eulalio Hernández.

' 2.519—1.747

juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

En el juicio que se sigue en este Juzgado 
a instancia del procurador de los Tribuna
les don Alfredo Stampa Braun, en repre
sentación de la Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana, y ésta por su asociado don 
Fidel Ojeda, contra don Antonio Lozano, 
sobre desahucio por falta de pago, se ha 
dictado la siguiente

Providencia.—Juez señor Córdoba de los 
Ríos. En Valladolid, a treinta y uno de 
julio de mil novecientos sesenta y tres. 
Por hecha la anterior comparecencia por 
el demandante en estos autos, y como en 
la misma se solicita, procédase a la ejecu
ción de la sentencia recaída en este juicio, 
a cuyo efecto apercíbase de lanzanzamien- 
to al demandado don Antonio Lozano si 
no desaloja la finca objeto de este desahu
cio en el término de ocho días, hágasele 
saber esta resolución en los mismos térmi
nos que se le hizo la citación, por medio 
de edicto inserto en el «Boletín Oficial».

Lo mandó y firma S.® S.® de que doy 
fe.- José Córdoba.—Ante mí; Jesús Gil 
Sanz.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación al de
mandado y su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se expide el pre
sente en Valladolid, a treinta y uno de 
julio de mil novecientos sesenta y tres. 
José Córdoba de los Ríos.—El secretario, 
Jesús Gil Sanz.

2.518-1.748

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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